
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

á RESOLUCION No.oLima, ......:za 8 musasA de 19.34.

Vista la solicitud de Reconocimiento Ofí¿cial presentada porn el -
Club Deportivo "NACTONAL", con domiilio en La Mz. I, Lote N? 29 de La
Urbanización Cocharncas del Distrito de Chorníillos;
CONSTDERANDO:

ue el Club recurnente ha cumplido con los requisitos establecidos
n el Ant. 5 del D.L. 22068, modificatornio del Ant. 106% del D.L.N?

da 20 para sen heconcí¿do oficialmente y calificado como Club Deportí£
0 Comunitario Vecinal, en armonta con lo ordenado pon el Ant. 108”el D.L. 20555, Ley General de Recreación, Educación Física y Deportes;

Que La neferida i¿nstitución deportiva cuenta con 67 asociados según -
up. ¿Libro de Registro presentado, de Los cuales 15 son deportistas, de

biendo La entidad necurnente afíltcanse definitivamente a la Liga =
de F bol de Chorrillos;
De conformidad con el Ant. 108 del D.L. 20555, D.L. 21371 y Ants. 5*-
27 13% del D.L. 22068;

Com Los informes favorables de la Dirección Nacional de Deportes y -“de la Ofícina de Asesoría Juridica y con La opinión favormbtle de La Dí-
hececrón Ejecutiva;
SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: RECONOCER al Club Deport4vo "NACIONAL" del Distrito
de Chorrillos, como Club Deportivo Comunitario Vecí

nal perteneciente al Sistema Nacional de Recreación, Educación Física y
, Deportes.

ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución, con el Acta de Constitución
y Estatutos de la ¿ndícada entidad deportiva, per

miternán su 4¿nseripción en los Registros Públicos.
EL Club remitirá al INRED copía de La constancía de su 4¿nscripción
en Los Registros Públicos, para efectos de su 4¿nsordpción en los
Registros administrativos de La Dinección Nacion de Deportes.

Regístrese y comun£quese.
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES ASUNTO: Reconocimiento oficial Club De

(INRED) porntivo "NACIONAL" de ChornilTos.

INFORME N. 071-0AJ-81

AL  SENR DIRECTOR EJECUTIVO:

1.- La entidad recurrente solici del INRED ¿u neconocimien
to como Club Deportivo Comunitario Vecinal. De acuerdo
con lo ú4¿nformado por La Virección Nacional de Depor -
tes, ha cumptido con los requisitos establecidos porel Ant. 5% del D.L. 22068, modificatornio del Ant. 106”
del D.L. 20555 y en armonta con lo estipulado en el
Ant. 108% del D.L. 20555, Ley General de Recreación, -
Educación Física y Deportes, así como con el Manual -
de Procedimientos nespectivo.

2.- Pon las consideraciones epuestas, esta 0AJ opina que
procede otorgar el reconocimiento oficial que ¿oticita,en aplicación de lo dispuesto por el Anrnt.108* del D.L.
20555 y :Arts. 5” y 13* Mel .9.L.. .TL067,

La Resolución de su »xeconoc4miento, permitirá la nespectiva A4¡inseripción en los Registros Públicos, con arnneglo
al BL. lO,

Lima, 1 de abril de 1981
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